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Ciudad de México, a 30 de enero de 2020

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡toriat de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,4,51 fracc¡ón l, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente
número PAOT-2019-977-SPA-579 y acumulado PAOT-2019-1076-SPA-638 retacionado con las
denuncias presentadas ante este organismo descentratizado, em¡te [a presente Resolución
considerando los sigu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hizo det
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

l-. 1.../ [Un estabtecimiento mercantil situado al interior de la plaza comercial Olimpia, ubicada en calle
16 de septiembre, número 11, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémocl Desde los 09:00 de lo moñdno, o
trovés de un megáfono y/o bocino, indistintomente, con volumen olto, onunc¡on los servicios de son¡tor¡os
públicos hosto los 20:00 horos (..,) Es molesto lo contominoción ouditivo duronte lL horos ol dío (...)

2-. (...) En uno plozo comerciol que presto seryicio de sonitorios públicos, ubicodo en lo colle 16 de
sept¡embre (.. ./ [número 11], entre los colles Gonte y Eje Centrol, Colonio Centro Histórico, Código Postol
06010, Alcoldío Cuouhtémoc, Ciudad de México, en un horario de 9 o 19 horos y de lunes o viernes, se lnsto/o
sobre lo vío uno boc¡no portátil que onuncio duronte todo lo jornodo el"serv¡cio de boños limpios", el cuol
de monero notor¡o supero los límites móximos permisibles de emisiones de ruido ocorde o lo normo
ombientol (...) generondo contominoción ocústico (...)

ATENCIÓN E INVEST¡GACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se reatizaron tres reconocim¡entos de hechos de

acuerdo con los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89 de su Reglamento, m¡smos que

constan en los expedientes a[ rubro citados.

ANÁLISIS DE TA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAs APLICABTES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de P.rñtfc€¡ón
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡toafior$if la

considerada autor¡dad ambiental y competente para conocer sobr§W*ch
que se admitieron a trámite dos denuncias ciudadanas. ruDAn 
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federat señata
que todas las personas están obligadas a cumpl¡r con tos requisitos y límites de ruido, establecidos en

las normas apticabtes; asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señata que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instatar mecanismos para su mitigación.

Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos,
constatando emisiones sonoras provenientes de un megáfono, a través del cual un estabtecimiento
mercantil situado en el primer nivel de [a ptaza comercial denominada "Otimpia", estaba ltevando a

cabo [a promoción de sus servicios de baños públicos, por lo que en et acto al informarle al

responsabte de dicho establecimiento el motivo de la denuncia, procedió a disminuir el volumen del
referido equipo.

Dadas las condiciones anteriormente .señaladas, mediante oficio se sotffiffia D irecciio f#gp1l de
tnspección y Vigilancia Ambiental de ta Secretaría del Medio Amb¡ente dIqH[$tdaó^UP-iI¿kIá4 u@Er a

cabo visita de inspección al estabtecimiento objeto de investigación6.0offi#,,g".8fff##8hflpt .'
autoridad que en su momento emitirá e[ pronunciamiento correspondieñ[¿]'-"'"" DF i a cn¡¡r..
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En este sent¡do, se citó a comparecer at representante del establecimiento mercantil denunciado,
quien manifestó que se realiza la promoción de los servicios de baños públicos a través de un

megáfono, el cual funciona interm itentemente; no obstante, que mantendría un nivet sonoro bajo en

dicho equipo de audio. Sin embargo, en posterior reconocimiento de hechos, personal adscrito a esta

entidad constató emisiones sonoras de alta intensidad derivadas de[ funcionamiento del megáfono en

comento.

Por lo anterior, a efecto de determinar si [as emisiones sonoras referidas, rebasaban los límites
máximos permisibles establecidos en la Norma NADF-0o5-AM BT-2013, personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras desde la vía pública, acreditándose que
la fuente emisora en las condiciones de operación encontradas durante tas mediciones excedía tos

límites máximos permisibles de emisión de emisiones sonoras establecido en [a citada norma;toda vez
que se obtuvo un nivel sonoro de 82.98 dB(A).
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Asimismo, mediante oficio se solicitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc,

llevar a cabo visita de verificación en materia de establecimientos mercantiles a[ establecimiento
motivo de la denuncia; al respecto, dicha autoridad informó que personal del lnst¡tuto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México, asignado a esa Atcaldía, ejecutó la visita de verificación

administrativa en mater¡a de establecimiento mercantit, turnando copias de las órdenes y actas

respectivas a la Subdirección de Calificación de lnfracciones de la Dirección GeneraI Jurídica y de

Servicios Legales, para ta substanciación deI procedimiento administrativo correspond iente.

Finalmente, se soticitó a la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc,

informar el resuttado del procedimiento de verificación instaurado en materia de establecim ientos

mercantiles.

Por to antes expuesto, esta ent¡dad se encuentra en posibitidad de emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción lll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El trámite de lo denuncio se dorá por terminodo medionte lo resolución en los supuestos siguientes (...)
lll.- Cuondo se hon reolizodo los octuociones prev¡stos por esto Ley y su Reglomento (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. Se constató [a generación de emisiones sonoras derivadas de la promoción de servicios a través
de un megáfono, por parte un estabtecimiento mercant¡l con giro de baños púbticos s¡tuado en
el primer nivel de la plaza comercial Olimpia, ubicada en calte 16 de septiembre, número 11,

colon¡a Centro, Alcatdía Cuauhtémoc.

2. Personal adscrito a esta unidad administrativa, reatizó un estudio de emisiones sonoras, en e[
que se determinó que la fuente emisora excedía los límites máximos permisibles de emisiones
sonoras, establecidos en la Norma Ambientat NADF-005-AM BT-2013.

3. Se solícitó a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio
Amb¡ente de la Ciudad de México, [evar a cabo visita de inspección al establecimiento objeto de
investigación en materia de emisiones sonoras; autoridad que en su momento emitirá el
pronunciamiento correspondiente.

4. La Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc informó que personal del lnstituto
de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, asignado a esa Alca{día, ejecutó [a visita
de verificación administrativa en materia de establecimiento mercantiI a la negociación en
comento, turnando copias de [as órdenes y actas respectiva
de lnfracciones de la Dirección General Jurídica y de Servici
det procedimiento admin¡strativo correspondiente.
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5. Se soticitó a la Dirección Generat Jurídica y de Servicios Legales de la Atcaldía Cuauhtémoc,
informar et resultado del procedimiento de verificación instaurado en materia de
establecimientos mercantiles.

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de tos documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por [o que
el resultado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

-----------RESUELVE----------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de lt/ éxico.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a tas personas denuncia ntes.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y B¡enestar a los Animates, de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de

la Ciudad de México, con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambienta{ y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracciones lly XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento.----
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C.(. L¡a, Mariana EoyTemborr€ll. Procuradorá Ambientaly delOrdenamiento de la C¡udad de Méx¡co.- Para su super¡or conocimiento.
ccp OF PROCURADORA@paot.org.mx
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